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nombre de la República y por autoridad de la ley, NO ADMITE la advertencia de
inconstitucionalidad formulada por la Fiscal Séptima del Circuito del Primer
Circuito Judicial de Panamá contra el Decreto Ejecutivo Nº 310 de 3 de julio de
1995, dentro del proceso penal seguido a ÁNGEL SANTOS BUITRAGO por los delitos
de concusión y exacción.

Notifíquese.

(fdo.) ROGELIO A. FÁBREGA Z.
(fdo.) JOSÉ MANUEL FAÚNDES (fdo.) MIRTZA ANGÉLICA FRANCESCHI DE AGUILERA
(fdo.) RAFAEL A. GONZÁLEZ (fdo.) AURA EMÉRITA GUERRA DE VILLALAZ
(fdo.) ARTURO HOYOS (fdo.) JUAN A. TEJADA MORA
(fdo.) ELIGIO A. SALAS (fdo.) FABIÁN A. ECHEVERS

(fdo.) CARLOS H. CUESTAS G.
Secretario General

==¤¤==¤¤==¤¤==¤¤==¤¤==¤¤==¤¤==¤¤=

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD INTERPUESTA POR LA LICENCIADA MARIBLANCA STAFF
WILSON PARA QUE SE DECLARE INCONSTITUCIONAL LAS FRASES "O CON MUJERES", "LAS
MUJERES" Y "Y LOS SIRVIENTES DOMÉSTICOS", CONTENIDAS EN LOS ARTÍCULOS 1246, 1552
Y 1557, RESPECTIVAMENTE, DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO. MAGISTRADA PONENTE: MIRTZA
FRANCESCHI DE AGUILERA. PANAMÁ, DIECISÉIS (16) DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y SEIS (1996).

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. PLENO.

VISTOS:

La licenciada MARIBLANCA STAFF WILSON, actuando en su propio nombre y
representación, interpuso ante el Pleno de la Corte Suprema de Justicia acción
de inconstitucionalidad contra las frases "o con mujeres", "las mujeres" y "y los
sirvientes domésticos", contenidas en los artículos 1246, 1252 y 1257 del Código
Administrativo.

Cumplidos los trámites a que se refieren los artículos 2554 y siguientes
del Código Judicial, la demanda se encuentra en estado de resolver y a ello se
procede de conformidad con las consideraciones siguientes.

I. LAS FRASES ACUSADAS

Las frases acusadas están contenidas en los artículos 1246, 1252 y 1257 del
Código Administrativo. Veamos a continuación, en el mismo orden, el contenido de
estas normas:

"Artículo 1246. El individuo o individuos que jugaren con personas
en estado de embriaguez, de locura o demencia, o con mujeres, o
individuos del Cuerpo de Policía o con menores de edad y les ganaren
alguna cosa, sin embargo de saber el estado o edad de dichas
personas, sufrirá la pena de trabajo en obras públicas por dos a
seis meses y devolverán lo que hubieren ganado, sin perjuicio de las
demás penas en que puedan haber incurrido, según el caso."

"Artículo 1252. No pueden ser admitidos en establecimientos de
juegos: los menores de edad, las mujeres, los individuos de tropa,
los miembros del Cuerpo de Policía no encargados de la vigilancia
del establecimiento y los sirvientes domésticos."

"Artículo 1257. Cuando la Policía encuentre en un establecimiento de
juegos permitidos a personas que no deban ser admitidos en él, como
los menores, locos o dementes, domésticos y mujeres, las conducirá
a sus respectivos domicilios, y advertirá a aquellos de quienes
dependan que vigilen mejor su conducta. Si fueren militares o
individuos de Policía dará parte al respectivos Jefe.
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En caso de primera reincidencia de las mujeres, dementes o menores
y domésticos, se aplicará la pena de apercibimiento. Si los menores
domésticos y mujeres y dementes no dependieran de otra persona, la
advertencia, el apercibimiento y la multa se entenderán con ellos
directamente." (Los subrayados son del Pleno).

II. DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES VIOLADAS
Y EL CONCEPTO EN QUE LO HAN SIDO

La licenciada STAFF WILSON estima que las disposiciones citadas violan los
artículo 19 y 20 de la Constitución Política. El artículo 19 tiene el contenido
siguiente:

"Artículo 19. No habrá fueros o privilegios personales ni
discriminación por razón de raza, nacimiento, clase social, sexo,
religión o ideas políticas."

A juicio del demandante, la violación de la norma transcrita consiste en
que las frases acusadas prohíben el juego legal con las mujeres y su entrada a
los establecimientos de juego, sin una fundamentación válida, situación que
constituye una distinción injusta e injuriosa que atenta contra el principio de
la no discriminación por razón del sexo. Agrega la licenciada STAFF WILSON, que
las mujeres mayores de edad tienen plena capacidad y goce de derechos y, por
tanto, pueden participar en cualquier juego permitido por ley a los hombres en
iguales circunstancias.

Asimismo, las frases acusadas prohíben el juego legal de los domésticos y
su entrada a establecimientos de juego, con fundamento en su condición de
sirvientes, lo que a todas luces constituye una discriminación injusta que
infringe el aludido artículo 19 de la Constitución Política.

En la demanda también se cita como infringido el artículo 20 de la
Constitución Política, disposición que tiene le contenido siguiente:

"Artículo 20. Los panameños y los extranjeros son iguales ante la
Ley, pero ésta podrá, por razones de trabajo, salubridad, moralidad,
seguridad pública y economía nacional, subordinar a condiciones
especiales o negar el ejercicio de determinadas actividades a los
extranjeros en general. Podrán, asimismo, la Ley o las autoridades,
según las circunstancias, tomar medidas que afecten exclusivamente
a los nacionales de determinados países en caso de guerra o de
conformidad con lo que se establezca en tratados internacionales".

En el concepto de la infracción la licenciada STAFF WILSON manifiesta que
las frases acusadas establecen una desigualdad jurídica en perjuicio de las
mujeres y de los sirvientes domésticos que se encuentran en igualdad de
condiciones con los hombres respectos de los juegos permitidos por la ley, con
lo cual se infringe el principio constitucional de la igualdad de todos los seres
humanos ante la ley (fs. 1-3).

III. OPINIÓN DEL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

Mediante Vista Nº 58 del 20 de diciembre de 1994, el Procurador General de
la Nación emitió concepto y solicitó al Pleno de la Corte que accediera a la
pretensión de la demandante, en virtud de que las frases acusadas son violatorias
de los artículos 19 y 20 de nuestra Carta Fundamental, porque infringen el
principio de igualdad de los seres humanos que consagran ambos artículos, ya que
dan un trato de inferioridad a las mujeres y a los sirvientes domésticos por
razón de su sexo y de la clase social a que pertenecen (fs. 7-16).

IV. DECISIÓN DEL PLENO DE LA CORTE

El artículo 19 de la Constitución Política prohíbe todo fuero o privilegio
personal, al igual que toda discriminación por razón de raza, nacimiento, clase
social, sexo, religión o ideas políticas. Asimismo, el artículo 20 de ese
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Estatuto Fundamental, consagra el principio de igualdad de los panameños y
extranjeros ante la Ley. Tal como se observa, estas normas están íntimamente
relacionadas, en la medida que obligan a las autoridades nacionales a brindar un
tratamiento igualitario a todas las personas.

Sin embargo, las frases acusadas se alejan del contenido de aquellos
preceptos constitucionales, en la medida en que consagran prohibiciones que
suponen un trato discriminatorio y desigual tanto para las mujeres como para los
sirvientes domésticos frente al resto de los hombres e individuos que componen
la sociedad. En el caso del artículo 1246 del Código Administrativo, el
legislador prohíbe a los individuos el juego con las mujeres, mientras que en el
1252 les prohíbe, al igual que a los sirvientes domésticos, la entrada a los
establecimientos que se dediquen a actividades de suerte y azar. Como afirma la
demandante, esta distinción que se hace en las aludidas normas resulta injuriosa
e injusta, pues, en el caso de las mujeres, se desconoce la plena capacidad y el
goce de derechos de aquellas que han alcanzado la mayoría de edad, con lo cual
se atenta contra el principio de no discriminación por razón de sexo. En el caso
de los sirvientes domésticos, dicha distinción supone una discriminación derivada
de la clase social a que pertenecen y del oficio que éstos ejercen. Igual
razonamiento se aplica al artículo 1257 del Código Administrativo, en el que se
establecen las medidas que debe adoptar la policía cuando encuentre a las mujeres
o a los sirvientes domésticos en los establecimientos de juego.

El Pleno de la Corte coincide así con lo expresado por la demandante en el
sentido de que las frases acusadas autorizan un trato discriminatorio y, por
tanto, desigual contra las mujeres y los sirvientes domésticos respecto de
quienes no gozan de estas cualidades y, por estas razones, violan los artículos
19 y 20 de la Constitución Política.

De consiguiente, la Corte Suprema de Justicia, PLENO, administrando
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA que las
frases "o con mujeres", "las mujeres" y "los sirvientes domésticos", consagradas
en los artículos 1246, 1252 y 1257 del Código Administrativo, SON
INCONSTITUCIONALES, y que el contenido de estas normas será el siguiente:

"artículo 1246. El individuo o individuos que jugaren con personas
en estado de embriaguez, de locura o demencia, o individuos del
Cuerpo de Policía o con menores de edad y les ganaren alguna cosa,
sin embargo de saber el estado o edad de dichas personas, sufrirá la
pena de trabajo en obras públicas por dos a seis meses y devolverán
lo que hubieren ganado, sin perjuicio de las demás penas en que
puedan haber incurrido, según el caso.

La misma pena de trabajo en obras públicas, por dos a seis meses,
sufrirá el dueño o encargado de la casa, si permitiere el juego a
sabiendas."

"Artículo 1252. No pueden ser admitidos en establecimientos de
juegos: los menores de edad, los individuos de tropa y los Miembros
del Cuerpo de Policía no encargados de la vigilancia del estableci-
miento.

El dueño o encargado de un establecimiento en donde se viole esta
disposición, incurrirá en una multa de uno a diez balboas por cada
vez que admita una persona de las indicadas."

"Artículo 1257. Cuando la policía encuentre en un establecimiento de
juegos permitidos a personas que no deban ser admitidos en él, como
los menores, locos o dementes, las conducirá a sus respectivos
domicilios, y advertirá a aquellos de quienes dependan que vigilen
mejor su conducta. Si fueren militares o individuos de Policía dará
parte al respectivo Jefe.

En caso de primera reincidencia de los dementes o menores, se
aplicará la pena de apercibimiento. Si los menores y dementes no
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dependieren de otra persona, la advertencia, el apercibimiento y la
multa se entenderán con ellos directamente."

Notifíquese.

(fdo.) MIRTZA ANGÉLICA FRANCESCHI DE AGUILERA
(fdo.) RAFAEL A. GONZÁLEZ (fdo.) AURA E. GUERRA DE VILLALAZ
(Con Salvamento de Voto) (fdo.) ARTURO HOYOS
(fdo.) JUAN A. TEJADA MORA (fdo.) ELIGIO A. SALAS
(fdo.) FABIÁN A. ECHEVERS (fdo.) ROGELIO A. FÁBREGA Z.
(fdo.) JOSÉ MANUEL FAÚNDES

(fdo.) CARLOS H. CUESTAS G.
Secretario General

SALVAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO RAFAEL A. GONZÁLEZ

Discrepo de la mayoría del Pleno, que declara inconstitucionales algunas
frases contenidas en los artículos 1246, 1252 y 1257 del Código Administrativo.

Creo que se debe declarar sustracción de materia, porque las disposiciones
han caído en desuso y carecen de relación alguna con la sociedad panameña actual.

La declaración de inconstitucionalidad parcial las resucita.

Fecha ut supra.

(fdo.) RAFAEL A. GONZÁLEZ
(fdo.) CARLOS H. CUESTAS G.

Secretario General

==¤¤==¤¤==¤¤==¤¤==¤¤==¤¤==¤¤==¤¤=

ADVERTENCIA DE INCONSTITUCIONALIDAD, PRESENTADA POR EL LCDO. JORGE COSTARANGOS
EN REPRESENTACIÓN DE H. TZANETATOS INC., DE LA PARTE FINAL DEL ARTÍCULO 5 DE LA
LEY 7 DE 30 DE MARZO DE 1993 DENTRO DE LA DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE
NULIDAD, INTERPUESTA POR LA FIRMA SOUSA, DE SOUSA Y ASOCIADOS EN REPRESENTACIÓN
DE LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE AVICULTORES DE PANAMÁ. MAGISTRADO PONENTE: JORGE
FÁBREGA PONCE. PANAMÁ, VEINTITRÉS (23) DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
SEIS (1996).

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. PLENO.

VISTOS:

El licenciado Jorge Costarango presentó advertencia de inconstitucionalidad
contra la parte final del artículo 5 de la Ley 7 de 30 de marzo de 1993, dentro
del proceso contencioso administrativo de nulidad interpuesto por la Asociación
Nacional de Avicultores contra H. Tzanetatos Inc.

Acogida la advertencia y surtido todos los trámites procesales contemplados
por el libro IV del Código Judicial, pasa la Corte a decidir, previa las
siguientes consideraciones.

El artículo 5 de la Ley 7 de 30 de marzo de 1979 dispone que "el ministerio
de desarrollo Agropecuario (MIDA) solicitará a las asociaciones de productores
avícolas legalmente constituidas en la República de Panamá, constancia de que a
los productores nacionales se les permite real y efectivamente, exportar
productos avícolas al país solicitante".

El Procurador de la Administración estima, como asunto previo a la decisión
de fondo, que debe considerarse la viabilidad de esta advertencia y en ese
sentido expresa lo siguiente:

"1. En primer lugar, en materia de consulta de inconstitucionalidad


